
8 DOCUMENTACIÓN (marcar con una X)

Documentación necesaria para la valoración del informe de esfuerzo de integración:

[  ] Tarjeta de identidad de la persona extranjera solicitante (TIE).

[  ] Resolución de concesión de autorización de residencia temporal (no lucrativa, y cuenta ajena o propia) o renovada de residencia
temporal (no lucrativa, y cuenta ajena o propia), en caso de no adjuntar TIE o estar éste caducado.

[  ] Copia simple de poder notarial de representación o apoderamiento.

[  ] Certificado o Volante de empadronamiento histórico, emitidos en los tres meses anteriores a la fecha de presentación de solicitud.

[  ] Certificación de haber participado en la acción formativa (por cada acción formativa descrita en el apartado 7).

[  ] Certificación de haber participado en el curso de Educación de personas adultas (por cada curso descrito en el apartado 7).

[  ] Certificación de haber participado en el curso correspondiente a del Sistema Educativo Español (por cada curso descrito en el apartado
7).

[  ] Certificación de haber participado en el curso de la Faculta o Escuela de la Universidad (por cada curso descrito en el apartado 7).

[  ] Certificación de haber participado en la acción de Formación Profesional para el Empleo (por cada curso descrito en el apartado 7).

[  ] Certificado de aprendizaje de la lengua castellana.

[  ] Certificación o acreditación de pertenencia a la asociación.

[  ] Certificación o acreditación de pertenencia a la organización sindical o empresarial.

[  ] Certificación o acreditación de persona voluntaria de la entidad.

[  ] Otros documentos (indicar) ___________________________________________________

8 DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud, así como en la
documentación que se adjunta, SE COMPROMETE a someterse a las actuaciones de comprobación necesarias y previstas en la ORDEN
de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública sobre la emisión de los informes en materia de integración del extranjero en la
Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, y SOLICITA informe sobre esfuerzo de integración a
los efectos de la renovación de una residencia temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 4/2000, de 11 de enero
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Asimismo, AUTORIZA al órgano gestor del informe, mediante la presentación de esta solicitud para que, una vez sea emitido, se dé traslado
del mismo por medios electrónicos a la Oficina de Extranjería competente a efectos de tramitación y resolución del procedimiento
administrativo para el que se solicita

En ………………………………. a………………. de ............................................... de 202_

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo: …………………………………………………

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE
del Tratamiento

La persona titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

Dirección. C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10. Melilla.

Teléfono de contacto: 952699301

Dirección de correo electrónico: consejeriabienestarsocial@melilla.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@melilla.es

FINALIDAD del
Tratamiento

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de gestionar la solicitud y emisión del informe de esfuerzo de
integración para la renovaciones de residencia temporal y/o cuenta ajena o propia cuya base jurídica es la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, el
RD 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y la orden de la Consejería Políticas
Sociales y Salud Pública sobre la emisión de los informes en materia de integración del extranjero en la Ciudad
Autónoma de Melilla, en aplicación de lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social.

FINALIDAD del
Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos del
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o
transferencias

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado.

Para la cesión de datos a la Base de Datos del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a)
RGDP) (marcar con una X):

[   ] SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado

[   ] NO autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del Administrado

DERECHOS de
las personas
interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la información
adicional

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace:

www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del modo indicado en el citado
enlace, en particular, si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.
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